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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA' 

CIRCULAR No. 155/2023 
La Paz, 10 de agosto de 2023 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RDM1-032-23 DE 
03/08/2023.  

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD-01032-23 de 
03/08/2023, que Resuelve: "UNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de 
Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-034-23 de 04/07/2023, emitida por Presidencia 
Ejecutiva de fa Aduana Ñacional". 
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RESOLUCIÓN No. 	RD 01 -032-2.3 
La Paz, O 3A60 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Oco los Nurr'crc-s ¿ y 5 del Pardqrafo 1, Articulo 298 de la Constitución, Pohuca d& Estado 
establecen cue son competencias unvativas de¡ N vel Central del Estado, el Rcqimer 
Aduanero y Comercio Exteor. 

Que la Ley N 1990 cc 28/07/1993. Ley General de Aduanas, regula el eercicic de la 

Potestad Aduanera y Iaui relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y 
las, personas  naturales y jurilúcis que intervienen en el ingreso y salida de mercancías he 
tc'rritor;o aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exeiior y control 
aduanero 

Que el .Ardcu.o 3 de la Ley General de Aduanas, establece que ia Adriana Nacioral C5 E 

insdtucrón encargaDa de vgfla y fiscalzar el paso de mercanciaspor las fronteras, uuenOs 

Y aeropuertos del psis, intervenir en el tráfico internacional de mercancas para los efectos 
de la recaudación de los tributos riue  gravan las mismas y de generar las estadísticas dé 
ese mcu'irniento, sir cerjuicio de Otras atribuciones o Íunciones que le fijen las iOyeS, 

Que el Articulo 30 do la Ley No 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por  a 
Adusna Nacional, con competencia y estructura de alcance racional, de acuerdo a las 

normas y la citada Ley: asimismo, estahece que para el eierc'ciO ce sus funciores, se 
úesconcerirara te'rítonalrnerne en administraciones de acuerdo reolamento. 

Que e: Articulo 22 de: Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprooado mediante 

Decreto Suoíernc NÚ  25870 de 11/08/2000, señala que la potestad aduanera es e: con»nto 
de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del 
ingreso, permanencia, traskdo y salida de mercancías del territoro aduanero nacional 
hacía y desde otros paises o zona franca, para hacer cumplir fas disposiciones legales 

reg'amentarias que repulan les regimeres aduaneros. 

Que el Ar:/culo 30 dei citado Reglamento establece que: "La Aduana Nacional an:vei 

etecur?vo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y sdm,r,ist:auvas, 
deb/endo desconcentrarse regíonaimc-nte en adfnr?i$trawores aduaneras' de acuerdo a 13 

ssUL!c1u: orgdnica y func,naI (3'. 

O in el Reqlan'ienlo Especllco del Sistema de Organizacion 	 A Administrativa 	ersion 
¡ " 
	Austadoi aprobado mediante Resolución de Directorio NP AD 0200320 de 11 03'20z0 

en su Arlícuro 17 Proceso de diseño o red:seño organizacional, Paráoraío IV dentifcac:óg 
de unrdades y coñformación de áreas organizacionaies que llevarán a cabo a las 

operaciones eoecificando su ánibito de competencia, señale,  que: "En base a as 
operacvncs que componen los dfferenws procesos paro el logro do ¡Os s&ívic'øs 
otrcco '(aAduaria Ncionoi y a la identificación de los rs Liar/os y de sus neces.'dade4-, 

deLerán esrah/ecerse yku austarse las d'slintas unidades o(gCRÍ?CC/OOCIGS cte iainsttucic54L. 
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Para es:e efecto, fas mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su 
especiali dad, con á,mbuos de competencia CI&aPR&nW definidos, 

Que el Aruct,lo 32 de! Estauzo de a Aduara Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Director o N AD Ó7 03007 de 2111212007, prevé que en casos de emergencia 
debidamente justrftoacos, cuando no fuere posible reunir al Directodo. el Presidenta 
Ejecutiva podrá adoptar decisiones que correpondan a dicho órgano, ÜÍOCIJÍBnLIO 

consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En 
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán Sr,  

rrotvadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin res-ponsabilidad para 
los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a 108 miembros del Directorio de as 
decisiones adootdas dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto 
necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una deesión 
ccnvahdando, mocificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 
Fjecurivo. 

CONSIDERANDO: 

Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección Generai de Aeronáutica Civil 
(DGAC), concedió la autorización de ingreso N°  DGAC/ING!109,i2023 de 03103/2023, con 
enmienna ¿ddiqo DTAISIS-REG.-015; para el tngreso de una (1) aeronave que arribará al 
Aeropuerto ce Uyuni y por nota con CITE: CAR/SLUY-INTN° 0113/2023 de 04/07/2023, 
emitida po' Nave,gacibn Aérea y Acropueros Bolivianos - NAABOL, se soHcita delegar 
ersorial para la atencior,  del helicóptero internacional que tienen preVisto su arribo al 

ciado Aeropuerto. 

Que Fa Admirtistraoón de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerenca Regionl 
Potosi, medante Informe AN/GRPI/IPT/!/292/2023 de 04/07/2023, recomienda la 
hahilitacrón Temporai del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional "La Joya Andir.a" 
Uyuni -. Potes!, dependiente de la Administración de Aduana Interior Potosí, con Código 
Operativo 501, del 05/07/2023 al 07/07/2023, para lo cual se deberán habilitar el Régimen 
de V.ajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantia e Importación ciare el 
Consumo 

Que por Informe AN/GNN/DNPTA/l/78/2023 de 0410712023, la Gerencia Nacional de 
Non- s. concluyó; "Por Jo mencionado en el presente informe, se concluye que: 

En atención al informe AN/GRPT,1PT/V292/2023 de 0410712- 023 de la Administración 
de AdL/ana Interior Potosi la Autorización de Ingreso N°  OCA G/hVO/i O9,'2O23 
n,itida po,  Ja DGAC con enmienda código 0T451S-REG-0 1 5, respeckn a la 

fwbihtación temporal para fecha 05/07/2023, de! Aeropuerto 'LA JOYA ANDINA" 
del municipio de Uyun Departamento de Potosí como aeropuerto nternac'onpl f,J 
para ¡a aeronave AS350 83 con matrícula CC-CEW (AUTONOMÍA MÁX(P?L 
DECLARADA DEJA AERONAVE 03:00 I-IRSJ. 

:.' 
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1 En el marco de lo señalado en el Artículo 3 da la Ley General de Aduanas y Ci 

Decreto SupisrY?o N° 29681 de O ):YJO;u3Ç modificado con el Decreto Supremo N° 
4492 de 	í ,  la Gereno Nacional de Normas establece fe necesidad de que 
la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto "LA JOYA 
ANDINA" del Município de Uyuni, Departamento de Potosí, con el Código do 
Aduana "501' ha/o supervLsión de la Administración de Aduana de Jnreriom PotoaL 
pal? la aplicación de los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros*  
especiales o de excepción: Régimen de Viajeros y Control de DivLsa, lmpómtacrón 
de Menor Cuantfa e Importación para el Consuma 

1 Por fo señalado, la Unidad de Planificación, Estadística y  Control do Gestión, en el 
marco de ¿o señalado en la Resolución Administrativo de 	 Encutva /f 
RAPE 02-033-27 de que aprueba el Manual do Procedimientos para Efectuar 
Aíuses Qrganizacionales que aprueba el Regla rnento Específico del Siste!ra de 
Organización Admlaisrrat!v& debe realizar las geslianes con'espondicn les para 
dicha hab4itacíón. de acu&do a lo siquiente, 

Gersada Regional 	Supervisión 40 	Codgc. 4 	Penodo a 

	

Potosi 	 labores 	Operativo j 	Rabíhvi ami 

»crcouurw. 'La Joy? 	4c/n,;t,sr;cio' i_ 	- 	cd 05/07/2023 7i 

Que la Uiidd de Renif1cación, Estadística y Control de Gesflón, mediante Informe 
AN/GG/UPFCGJIP 95/2023 de 04/07/2023. conduyó lo siguiente: considerando lo 
expuesto en el acápite II Desarrclf o/Análisis. se  concluye que: 

En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/1178/2023 de 0410712023 y  Ja Autorización Ñ' 
pGAarvcilios/2o2i de 03/03/2023, COfl enmienda código DTA/SlS-REC--05 
emitido por la Dirección Genemi de Aeronáutica civil, para la aeronave A 5350 83 
con matrícula CC-CEW ÍAUTONOMÍA MÁXiMA DECLARADA DE LA AEROW4VE 
03:00 HR.SJ, del 0510712023 al 07/07,2023 al Aeropuerto La Joya Andina Uyr;i - 
Pólosí. corresponde conforme normativa, la habilitación temporal de) punto de dic/ro 
Aeropuerto, de acuerdo al siduiente detalle: 

Gerencia 	efliiivervtsion de 	C6dígo 	Periqdo de 

Potosí 	 labores 	4 Opeta*vo 	Hab, 
:Aer.nolirt LJ JQ a 	Adrnirrac'dn d9 	 LiGiO7/2íi23a] 

	

t4ndo' - 	ouana ¡merar Poros) 	 p7Q7QC23 

• Autorizar al punto de control habüiado temporaL la ejecución de ¡os siguientes 
regímenes aduaneros y sus correspondienres procedimientos: 

1 Régimen de Viaeros C'çntr& de Dwisia 	 .. 
/ .'mporWcon de Menor Luantia. 
y' Lrnnortecón para e/Consumo. 
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Gue a Gerencia Nacional Juridica, mediante Informe AN/GNJ/DA1-111/75/'2023 de 
0/07/2023, Concluyó Que: 'En virtud a los argumentos y  las cons ¡dora ulones legales 
expuestas, habiondo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los 
informes 	AN/6RP7/ÍPT/,7292/2023, 	AN/GNN/D.NPrA/l178/2023 
AN7GC/OPLCG/Ç/195/2023 de 04/07/2023, em:tidos por. la  AdminIstración, do. Aduana 
inteor Potasi. depencÑenre de (a Gerencia Regional Potosí, Gerencia Nacional do Çrjç 

y da Undad de Pianifr,ación, Estadística y Control de Gestión, respectivamente se 
concluye que es necesaria !a adopción de- las acciones orientadas a la fa cii ración del 
comercio intemacionI. por io que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, 13 
flab/l?3c/6ç tempora de! Punto de Comro/ en el Aeropuerto lntemacionai "La Joya Andina" 

Uyu:? bajo Supsrws iáo de 'la Adminisuación de Aduana interior Potosi, dependiente de la 
Gerencia Regional Potosí es viablo y no contraviene la normativa vie.nto," 

Que considerando que a la fecha de ingreso de la aeronave no se tenia programada una 
reunión de Directorio, en el merco de lo previsto en ci Inciso h de! kticulo 35 de! 
Reglamento a a 'Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 25870 
de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatulo de Ja Aduana Nacional, aprouado por Rescucirn 
de Directo'io N° RO 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta EieCUtiya al, rodante 
Resolución Administrativa N° RA-FE 01-031-1-23 de 04/07/2023, dispuso: 'PRTMERÜ-
Autonzar la hab,'litación temporal dei Punto de Controlen el Aeropuerto ,dntemac,rpni"LA 
JOYA ANDINA "- (Jqiní, conforme lo siguiente: 

CeroSa Regional -:T $vperssión4e [códigá4T» ?8b0 :Q'! 
Potosi labores 	Aduana 	hahdstag1'on 

Awcnucrtc "La Jcya 	Ar?',IstiÓ1? de 	 0c? 05,'0 712023,3 
Jnt&rüw Potosi' 	 07/07/2023 

SEGUNDO-- Autorizar a punto dÉ control habilitado en el Literal Primero, la ejecución de-
i, 

 

ia sigu 'entes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excesción: 
Rsgimen de Viajeros y Control de Divisas, impoaa*n de Menor Cuantía e Importación 
para el Consumo li. 

Que la Geren&a Naciona.l Jtn'dica. mediante Informe AN/GNJ/DAL9/760/2023 d 
04/07/2023, concluye que: "En virtud a !os argumentos y las consideraciones técnico 
e galas expuesws, bebiéndose efectuado la revisión de la Resolución Administrativa de 
Prosicio-noin Ejecutiva N° RAPE 0¡-034-2,9 de 04/07/2023, 50 cono/oye que ésta cvmp 
eón a! carácter excepCional y de emergen ctq que motivó su emisión, en tal contexto, dicho 
acto administrativo, se comarca dentro lo c-stab!c-cido en el Artículo 35 Inc/so' h) del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artícufo 32 del Texto Ordenado COEstatuto de 
la Aduana )sciona/, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RO 02-030-07 de 
2;¡92212007, por lo taçlo no contraviene la Por.inativa vigente" 

/ 	CONSIDERANDO:  

Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 	,,.. 
medante 

 
Decreto Suprer-no N° 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al KuI 

•1 
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 nal dicar las normas reglamentarlas y adoptar as decisiones 
qeberates que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y 
facjlwdes que le asigna la Ley. 

Que e! Articulo 35. Inciso h del citado Reglamento faculte a la Piesidencia Ejecutiva a 

tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya 

compeenca correaooiida al Directorio, cuando las circunstancias Io.ustifiqueri, con cargo 
a dar cuenta a éste. 

Que el Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 

DPector.o Nc  AD 02030'07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia 
debidamente justificacos, cuando no lucre posible reunir Ci Directorio, cF Presidcrm 
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan 'a dicho órgano, procurando 
consultar las mismas con la mayor cantidad posible da los mierñbros del Directorio. En 

estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decsiones de emergencia, que deberán se" 
motivadas y jusificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidao para 

!os Directores, El Presdente Ejecutivo informará a os miembros del Directorio de ias 
decisiones adopl.adas dentro de las 48 horas siguientes. El Direc:orio considerará el asunto 

necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión 
convalidando, mociifcando o (evocando las decisiones osumdas por el Presidente 
Fp?cutivo. 

POR TANTO: 

El Directorio de ia Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley: 

RESUELVE 	 7 
ÚN\ÇO.- cOr'JvALIDAVIa Reslución Administrativa de Presidencia Ejecu:iva NP RA-PE 

01 d-23 de 04/07/2$3, emitid$ por Presidencia Eiecutiva de. la Aduana NacionaL 

II 
	

y 

ErG: ..Hir. 
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Tralsapsccr: 

Ahora La PUEBLO] 
COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PR. pp•  

FECHA: OL+/oB/2o23 	 PÁGINA: 23 	 SECCIÓN: k-ljELICIDnT) 

- 	RESOLUCIÓN ,p Ro-o1-03i-z3  
LSPSZO3AGOZOZ3 	 .-. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 	 - - En vetad al t.fnr,ne AN/GiVN/DIVPrA/b°78/2023 de 04/0717023 y  la 
Que los Numerales 4; 5 del Pardgrato 1, Articulo 298 de la Constitución PollIlea del 4.stia-ieación N° DGAC/flVG/109/7023 de 03/0317023, con enmle,cdo código 
Estado establecen que son competencias ptivativas del Nivel Céntral del Estado, el O2'A/SIS-REG-OlS emuia'o por la L3ineccl4n General de Aerondaettca Civil, 
Régimen Aduaasero y  Corne,ein Esleriur. 	 - para la aeronave A3350 Di con moerlcalu CC-CEW (AVIUNOMÍA MWL4 
Que la Ley N°1990 de 21/07/1999, Ley Geneeal deAduaams, regula el ejeeeicio de la DECLARADA DE 1.4 AERONAVE 03:00 HAS), del 05/07/2023 al 07/07/2023 
PoealadAduanenoylasrelacioneSjurldics que seestableceoentrelaAdunaNacional lAeropuereolaloyaAndiaUyun-Potos4correspondeconformenornaeiva, y  las personas naturales yjueldicas qsae inlervienenen el ingreso y salida de mercasaslas lo habilitación tea.poral del punto de dio/, Aeropuerto, de acoceo/o al siguiente 
del ceeeitorio aduanera nacional, ,sorn,asado los aspectos rol/sellos al comercio estertor detalle:  
yconwolaouaaseao. 
Que el Articulo  de la Ley General de Aduanas eslablece que laAdoana Nacional es 
la instimci,Sas encacgada le sigilar y  fiscalizar el paso de neaeanclas por las fronlenas, 
puenosy aeropuertos del pals, inlervetairen el edañco inlensacional de mercanclas para 
los et/sclos de la recaudación de 1ro tribuna que gravan las mismas y de generar las 
esradisoicas de ese rasovimieslo, sin petitaicio de Otras ataibucionm o funciones que 
Ir fajen las leyes. 	 Fuente: [nf 

	

Qoe el ArtIculo 30 de la Ley N' 1990, sellala que la poleslad aduanera tsejercidapor . Autorizas' 
	

1, la ejecucn de ¡os siguientes 
laAduanaNaciona],coocompeleaciayeslrssctsandealcasacenacional,deatuerdoalas reglmene.ea 
constas y lacitada Ley; asimismo, establece que para el ejercicio de sao fasrrcioars, se 	e' Mg 
mor oncanlssda rmsitorialmente ro adeainislsscio,aes de acuerdo reglamento- 	 -" Imp 

oc el Articulo 22 del Reglassaeolo a la Ley Ge,seeat de Aduanas, aprobado nsedianle 	e' Imp 

	

cerdo Supremo N' 25870 de 11/08/2000, sofista que la ,soleslad aduanero es el Que la Ge 	 ianle Informe AN/GNJ/DAUI/759/2023 

	

Otajasnlo de facullades y ataibuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional pan el de 04/07/2c 	 a loa argumentos y las coeuideratione,r 
- en/sión de los antecedentes, con base 

AN/GNN/ONPEI/I/7312023 y AN/GG/ 
- 	 uroas:rcoureouosuameaa.asos/comnuaonosesauaaoonuaunasmerorr 

se el ArlIculo 30 deI citado Reglaenenlo establece que: "La Aduano NacIonal Potosí, dependiente de la Gerencia Regional Potos( Geeenoia Nacional de N-  
.¡.el ejecoóvo  y operativo, está organizada en oaaidadse tdteiicac, operativas y y la Unidad de Pla/sificación. Estadística y  Control de Gestión, respectivamente, se 
'minisirarivas, debiendo desconctntrarse eegdsnalnaente en administraciones concluye que es necesario la adopción de las acciones orientados o lafacititación del 
'eanerac de acuerdo a la area'asciara orgánica yftencional (...- 	 comercio internacIonal, por lo que, en cumplinoiento de la normatica aduanera vigente. 

el Reglamento EspecIfico del Sistensa de Organización Adaninisttutiva (Versión la habilitación temporal del Punto de Control en e/Aeropuerto lnternaccsnal'Loioyu 
Ajustado), aprobado mediante Resolución de Diteccoeio N° RU 02-003-20 de Andino" - t./jn,ni, bajo supe'-a'isión de la Administración de AS/sana Interior Potosi 
/03/j020. en su Articulo II Proceso de divano o eedisrtlo oagaoizacioaal. Parágrafo dependiente de la Gerencia Regional Poros4 es viable yno contraria/te la normativa 
- Identificación da amidadesy coasfoentación de áreas orasaizaciooales que llevaeásaa vigente," 	 - 
boa las opetacioases especificando su issbjto de competencia, señala que: 'En base a Que cosssideaandn que ala fecha de ingreso de la aeronave no se ceaala progaaaasada 
roperaciones quecomposnen los difensntespmtesos paro e2 logro de los servicios que toaa.reunión de Diseclorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) del Articulo 35 

/o AS/sana )°Tocionaly a la /sjentiracoeión ele (os usuarias; de su) necesidades, del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediaala Derroto Supremo 
barón ascablecerie y/oajustarso las distintos uoidades orgisnizationalea de la PP 25870 de 11/08/2000 y  Aeslculo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado 
:titucióei. Para este electo, las mismas paleAn ser agtegddos a desagregadas, de sor Resolución de Dieectoeio PP lcD 02-030.07 da 2111 2)2O 07,  la eresideala Ejecutiva 
atar/o a su especialidad, con ámbitos de noensectos claramente dqfaasidos." 	a.i., mediante Resolución Administrativa N° PAPE Ot'034-23 de 04/07/2023, 
'ce! Atoicuto 32 del Estatuto de laAduasa Nacional, aprobado mediante Resolución dispuso: "PRIMERO.' Autovisar, la habilitación teasporal del Punto de Control en el 
Directorio N° En 02-010-07 de 21/12/2001. s,evé na,e ce ratas de esseeeeeais ,deaers,see'ln rnteenorinanl :7,4  Ir) VA AWfltersa "- rivóni rnafna'eee 5,, 
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 adoptadas dentro de las 11horas siguientes. El Direcloeio consideeaoá SEGUNDO.- Autorizas' al punto de onntrot habilitado en el Literal Primevo, la 
asunlanecesaaiaanealeen la sigsaicn la eeunióndeDireetorioyadaptasáueadesisión ejeoossidn de lar riguientes regmarses aduanerosydesain sadsanrnrs especiales o de 
nvalidasada, ,aodillcanda o resacando las decisiones asumidas por el Presidente excepcidn: Rlgitnen de Vimejeeosy Canteo/de Dieioar, Importación de Menor Camina  
ecutivD. - 	ItioponatiónparaeiCaauueno(..j." 	- 
)NSIDERANDO: 	 - 	 - 	- - Que la Gerencia Nacional Jaarldica, mediante Informe AN/GNJ/DAUI/760/2023 de 

revisados los anlecedenles, se advierte que la Dirección Ce,seral de Aeroniuries 04/07/2023, rnneluye que: "En via'tod a los argumentar y lee consideraciones ticniro 
(DOAC), concedió la autorie eióo do ingreso PP DGAC/ING1IO9/2023 de legales expuestas, habilndose efettaado lo emersión, de lo Resolución Administrativa 

3)2023 o,, non 'soda códia, 01,4)515 REGMIS pata el inscasi d una (1) de Pro adenc a LJecut ce, N° lOA PE 01-031-13 de 04/07/2023 s,  concluye  .e esta 
lave que arribará al Aeropuerto de Uyiaai y por nula con Cfl'E; CARiSLUV.INT cuaiapletontt carácter excepcional; de emergencia que moticó su emisión, en tal 
113/2023 de 04/07/2023, emitida por NavegacióeaAéaea yAeeoj,uersos Bolivianos contesto, dicho acto administrativo se enmosto dentro) In establecido en el Articulo 
AJaOL. se  solioiliaelegac prmonat patata aleaación del llelicóplero inlemaciónal 35 lntisie'h) del Reglamento ala Ley General de Aduanar y Articaslo 32 del Testo 
lenco previsto su Irtibo st citado Aeropuerto. 	 - 	- Oidena,[o:det Estatuto de la Aduano Nacional, iqseobado mediante Resolucibi da 
laAdminisracjóo de Aduassa lnreaior Potosi, depeodienté de la Gerencia Regional DtzectaridN° RO 02-030-07 de 21/12/2007, por lo tasto no contraviene la normativa 

	

si, mediante laifo/one AN/GRPT/IPT/I/292/2023 de 04(07t2ed3, Pecomiesda la vigente". - - 	- 	- 	- - - 
ilación temporal del Punto de Control en el Araopuectó lillemaciouil "La Joya CONSIDERANDO: 	 - 

Adunas Interior Poedsl, Que el Aellruio 33, Inciso a) del Reglamento a la l,ey General de Aduanas, aprobado 
bara lo cual se deberán medianle Decreto Supremo N°25870 de 11/0812000. establece que le esrssaponde 
Lació'ai de Menor Cuactlia al Direcloito de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las 

deeisioseigeneealns que ,ermiaas a laAd,aane Nacional uumptiraon las funciones, 
3, laGereneia Nacional coesperissciaay facolasdes que le asigna la Le5c  
lose, se concluie que: 	Que el Aatloulo 35, Inciso la) del titado Reglamenle i'aculla a la Presidencia Ejecutiva 
de 04/0717023 de la a tomar accionen irmsvdiatas de carácter excepcional en casos de esncageocia, cuya 

óndalngresoN°DGAC/ conipetencia corresponda nl Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con 
diga DTA/slS.RÉG.015. aa.go alar consta a éste 
7/2023. del Aeropuerto Que el ArtIculo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 

'amento de Potosí como de Directorio E' Rl) 02.030.07 de 21/12)2007, prevé que en casos de emergencia 
con matriculo CC-CES,  debidansenle justitaeados, cuando no fisere posible reunir al Direelorio, el Presidente 
PAYE 03:00 11kgj. 	Ejelutivo podrá adoptas decisiones que coreespondan a dichó órgano, ptsscuaando 
°neraal de Aduanar y él consullat las mismas con la mayor cantidad posible lelos ,nienobros del Directorio. En 
con el Decreto Ssprenui estos casos.:et  Presideeae Ejecutivo, enuifiuá decisiones de emergencia, que deberán ere 
a est/sjelael la necesidad en/salvadas yja Hitadas por/sn informe técnica y  oea infossoae Irgal, sin srvponsabilidad 
él en etAcrikueeso "LA pasa los Directores. El Presidente Ejecutivo irtfonasaeá a los miembros del Directorio 
dePoios4 cónelCóduin de las decisiones adoptadas dentro de 1as48 horas siguientes. El Directorio considerará 
si deAduanu de Interior el asumo neceaasiaaneracc ce, la siguiente reamión de Directorio y adopaacó cosa decisión 
is aduaneros y  descotad /sonvalidasódo, modificando o revocando tau decasiones asumidas por el Presidente 
nos yconimldeDivisas, Ejecutivo.-  
'onlea/mti. -. 	 PORTANTOr 

Por lo reflotado. la Unidad de Pla.tjacocidn, 'Fstadtcticá j: Control de Gestión, - El Directorio lela AduaataNaciooal, en 500 de las atsibuci OoescO,, fevidas porLey; 
en el ma-co de lo seaatado cn la Resotución Adminislrii oca de presidencia RESUELVJc; 
Ejeestica N° RA-PE 02.033-22 de que eapn.tlsa el Manual da Prrscediinientos ~CO, CONVALIDAR la Resolución Adminismnliva de Presidencia Ejecutiva 
para Efectaar Ajustes Oayanizacionoles que rprniebo él Regíamollo Rspee4/ico E5  RA-PE 01-034-23 de 04/07/2023, eanitida por Presidencia Ejecudva de la Aduana 

	

de¡ Sistema de Organización Administrativa debe nra/izar las gestiones NaciOnal.. 	 -. - 	 -  
correspondientes para dicha habilitación, de ars/s-da alo siguiente: 	 Reglsftese, comuntqssse y et5ntplase - 	-  / 	\ 	¡ 	-  

aaguauact saeetMa tt,t. 
see5aeeta 'Lalcyoaoiaea' ,sóei.eiuoaie dela,tssee cm oeisaosm a 

'core,: Isoestee raes ti/torear 

serpees 'ca/ce,  arAna' ladaS' 	irsdca,s - sa DA 00/nt/zas 'a 
't/seu tacncst:- - n7/aZ/W55 	- 

Que 
PoIr 
Isabi 
Aol 

de 

respecto o 
'LA JOYA 

En el enasto de la seetolado en el Arttcolo3 día h 
Detesto Iupreano E' 29681 de 20/0812008, nadé 
N°4492 de 21/04/2021, la Geeenciaflacianatde 
de a,se lo Aduano Nacional habilite un Punto de 

diAduana '201.' bojo ru1rtlsiót 
Potos( para la aplicación de tos 

-Ñ C Que la Unidad de Planificación, Estadlsaiea y Control de Gestión, medianle tnfonne - 
AN/OG/UPECGIIII9S/2023 de 04/07/2023, cooclao:ó lo siguiente: 'Considerando lo 
napoesioenelacapce 11 Desarrollo/Anótis . 	o cluye q 


